
AM\918139ES.doc PE500.433v01-00

ES Unida en la diversidad ES

PARLAMENTO EUROPEO 2009 - 2014

Comisión de Asuntos Exteriores

2012/2107(DEC)

13.11.2012

ENMIENDAS
1 - 30

Proyecto de opinión
Marietta Giannakou
(PE498.035v02-00)

Informe Especial n° 6/2012 (aprobación de la gestión 2011) - «La ayuda de la 
Unión Europea a la Comunidad Turcochipriota», de conformidad con el 
artículo 287, apartado 4, segundo párrafo, del TFUE
(2012/2107(DEC))



PE500.433v01-00 2/17 AM\918139ES.doc

ES

AM_Com_NonLegOpinion



AM\918139ES.doc 3/17 PE500.433v01-00

ES

Enmienda 1
Marietta Giannakou

Proyecto de opinión
Visto 1

Proyecto de opinión Enmienda

– Visto el Reglamento (CE) del Consejo
n° 389/2006, de 27 de febrero de 2006,

– Visto el Reglamento (CE) n° 389/2006 
del Consejo, de 27 de febrero de 2006, por 
el que se crea un instrumento de ayuda 
económica para impulsar el desarrollo 
económico de la comunidad 
turcochipriota,

Or. en

Enmienda 2
Hélène Flautre
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Visto 1 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

– Visto que la «Solución global al 
problema de Chipre» de las Naciones 
Unidas se presentó a referendos 
simultáneos independientes el 24 de abril 
de 2004 y fue aprobada por el electorado 
turcochipriota por un margen de dos a 
uno,

Or. en

Enmienda 3
Marietta Giannakou

Proyecto de opinión
Visto 1 bis (nuevo)
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Proyecto de opinión Enmienda

– Visto el Informe Especial nº 6/2012 del 
Tribunal de Cuentas Europeo titulado 
«La ayuda de la Unión Europea a la 
Comunidad Turcochipriota»,

Or. en

Enmienda 4
Willy Meyer

Proyecto de opinión
Considerando A

Proyecto de opinión Enmienda

A. Considerando que, con el fin de 
establecer las bases de una solución eficaz 
para la reunificación de Chipre, es 
fundamental, entre otras cosas, apoyar el 
proceso de reconciliación y de fomento de 
la confianza entre ambas comunidades 
chipriotas,

A. Considerando que, con el fin de 
contribuir a una solución global para la 
reunificación de Chipre, es fundamental, 
entre otras cosas, apoyar el proceso de 
reconciliación y de fomento de la 
confianza entre ambas comunidades 
chipriotas, así como facilitar la 
integración económica de la isla, en la 
medida de lo posible, antes de la solución,

Or. en

Enmienda 5
Hélène Flautre
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Considerando A

Proyecto de opinión Enmienda

A. Considerando que, con el fin de 
establecer las bases de una solución eficaz 
para la reunificación de Chipre, es 
fundamental, entre otras cosas, apoyar el 
proceso de reconciliación y de fomento de la 

A. Considerando que, con el fin de 
establecer las bases de una solución eficaz 
para la reunificación de Chipre, es 
fundamental, entre otras cosas, apoyar el 
proceso de reconciliación y de fomento de 
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confianza entre ambas comunidades 
chipriotas,

la confianza entre ambas comunidades 
chipriotas y apoyar el desarrollo 
económico de la comunidad 
turcochipriota, prestando una atención 
especial a la integración económica de la 
isla, así como su adaptación al acervo 
comunitario; que es fundamental acercar 
a la comunidad turcochipriota a la Unión,

Or. en

Enmienda 6
Marietta Giannakou

Proyecto de opinión
Considerando A

Proyecto de opinión Enmienda

A. Considerando que, con el fin de 
establecer las bases de una solución eficaz 
para la reunificación de Chipre, es 
fundamental, entre otras cosas, apoyar el 
proceso de reconciliación y de fomento de 
la confianza entre ambas comunidades 
chipriotas,

A. Considerando que, con el fin de 
establecer las bases de una solución eficaz 
para la reunificación de Chipre, es 
fundamental, entre otras cosas, apoyar el 
proceso de reconciliación y de fomento de la 
confianza entre ambas comunidades 
chipriotas, promover una sociedad civil 
fuerte y pluralista en la comunidad 
turcochipriota y fomentar la integración 
económica,

Or. en

Enmienda 7
Graham Watson

Proyecto de opinión
Considerando A

Proyecto de opinión Enmienda

A. Considerando que, con el fin de 
establecer las bases de una solución eficaz 
para la reunificación de Chipre, es 
fundamental, entre otras cosas, apoyar el 

A. Considerando que, con el fin de 
establecer las bases de una solución eficaz 
para la reunificación de Chipre, es 
fundamental seguir apoyando los cinco 
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proceso de reconciliación y de fomento de 
la confianza entre ambas comunidades 
chipriotas,

objetivos en materia de ayuda establecidos 
en el artículo 2 del Reglamento (CE) nº 
389/2006 del Consejo,

Or. en

Enmienda 8
Justas Vincas Paleckis

Proyecto de opinión
Considerando A bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

A bis. Considerando que el objetivo global 
del Reglamento sobre ayuda financiera es 
facilitar la reunificación de Chipre 
fomentando el desarrollo económico de la 
comunidad turcochipriota con arreglo a 
lo establecido en la Decisión del Consejo 
de 26 de abril de 2004, respaldada por el 
Parlamento Europeo en su Resolución de 
21 de mayo de 2008;  que es, por lo tanto, 
esencial, entre otras cosas, apoyar todos 
los objetivos fijados en el Reglamento 
sobre ayuda financiera, 

Or. en

Enmienda 9
Willy Meyer

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Señala la importancia de seguir 
prestando asistencia a la comunidad 
turcochipriota de acuerdo con el 
Reglamento del Consejo;

1. Señala la importancia de seguir 
prestando asistencia a la comunidad 
turcochipriota de acuerdo con lo dispuesto 
en el Reglamento del Consejo;

Or. en
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Enmienda 10
Marietta Giannakou

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Señala la importancia de seguir 
prestando asistencia a la comunidad 
turcochipriota de acuerdo con el 
Reglamento del Consejo;

1. Señala la importancia de seguir 
prestando asistencia a la comunidad 
turcochipriota de acuerdo con el 
Reglamento del Consejo, tal y como 
también observó la Comisión en su 
respuesta al Informe Especial del 
Tribunal de Cuentas; opina que en el 
futuro deberían incrementarse los 
recursos destinados a favorecer la 
reconciliación, a medidas destinadas al 
fomento de la confianza y al apoyo a la 
sociedad civil, e intensificarse los
programas llevados a cabo por las dos 
comunidades en este sentido;  

Or. en

Enmienda 11
Graham Watson

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Señala la importancia de seguir 
prestando asistencia a la comunidad 
turcochipriota de acuerdo con el 
Reglamento del Consejo;

1. Señala la importancia de seguir 
prestando asistencia a la comunidad 
turcochipriota de acuerdo con el 
Reglamento del Consejo, entre cuyos 
objetivos se encuentra el acercamiento de 
la comunidad turcochipriota a la Unión;

Or. en
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Enmienda 12
Hélène Flautre
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Señala la importancia de seguir 
prestando asistencia a la comunidad 
turcochipriota de acuerdo con el 
Reglamento del Consejo;

1. Señala la importancia de seguir 
prestando asistencia a la comunidad 
turcochipriota de acuerdo con el 
Reglamento del Consejo, con el fin de 
facilitar la reunificación de Chipre;

Or. en

Enmienda 13
Hélène Flautre
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Señala, en particular, el papel 
fundamental de la Comisión de Personas 
Desaparecidas, a fin de determinar la suerte 
de las personas desaparecidas y contribuir 
así a la reconciliación entre ambas 
comunidades;

2. Señala, en particular, el papel 
fundamental de proyectos llevados a cabo 
por las dos comunidades tales como la 
Comisión de Personas Desaparecidas, a fin 
de determinar la suerte de las personas 
desaparecidas y contribuir así a la 
reconciliación entre ambas comunidades. 
así como la necesidad de financiar 
proyectos de infraestructura y cooperar de 
manera más eficaz con las agencias y los 
programas de las Naciones Unidas;

Or. en

Enmienda 14
Willy Meyer

Proyecto de opinión
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Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Señala, en particular, el papel 
fundamental de la Comisión de Personas 
Desaparecidas, a fin de determinar la suerte 
de las personas desaparecidas y contribuir 
así a la reconciliación entre ambas 
comunidades;

2. Señala, en particular, el papel 
fundamental de la Comisión de Personas 
Desaparecidas, ejemplo de una 
cooperación fructífera entre las dos 
comunidades, a fin de determinar la suerte 
de las personas desaparecidas y contribuir 
así a la reconciliación entre ambas 
comunidades;

Or. en

Enmienda 15
Marietta Giannakou

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Señala, en particular, el papel 
fundamental de la Comisión de Personas 
Desaparecidas, a fin de determinar la suerte 
de las personas desaparecidas y contribuir 
así a la reconciliación entre ambas 
comunidades;

2. Señala, en particular, el papel 
fundamental de la Comisión de Personas 
Desaparecidas, a fin de determinar la suerte 
de las personas desaparecidas y contribuir 
así a la reconciliación entre ambas 
comunidades, y destaca la importancia de 
garantizar los fondos necesarios para las  
acciones llevadas a cabo por dicha 
Comisión; pide, en este sentido, a la 
Comisión Europea, que, en apoyo de la 
Comisión de Personas Desaparecidas,
pida a las fuerza militares turcas que 
permitan el acceso a las zonas militares;

Or. en

Enmienda 16
Marietta Giannakou

Proyecto de opinión
Apartado 2 bis (nuevo)
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Proyecto de opinión Enmienda

2 bis. Destaca, asimismo, la importancia 
de seguir apoyando el trabajo del Comité 
Técnico sobre Patrimonio Cultural para 
garantizar la restauración y salvaguarda 
de los sitios históricos y religiosos que 
forman parte integrante del patrimonio 
cultural de Chipre y parte indisociable del 
patrimonio cultural mundial en su 
conjunto;

Or. en

Enmienda 17
Marietta Giannakou

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Pide a la Comisión y a la Oficina de 
Apoyo al Programa de la UE (EUPSO, 
por sus siglas en inglés), que maximicen
la circulación de la información relativa a 
las licitaciones para los programas de 
reconciliación y fortalecimiento de la 
sociedad civil;

3. Pide a la Comisión que maximice la 
circulación de la información relativa a las 
licitaciones para los programas de 
reconciliación y fortalecimiento de la 
sociedad civil; señala, en particular, la 
necesidad de apoyar los programas 
relacionados con la integración 
socioeconómica y la capacitación de las 
mujeres en la comunidad turcochipriota;

Or. en

Enmienda 18
Hélène Flautre
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 3
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Proyecto de opinión Enmienda

3. Pide a la Comisión y a la Oficina de 
Apoyo al Programa de la UE (EUPSO, por 
sus siglas en inglés), que maximicen la 
circulación de la información relativa a las 
licitaciones para los programas de 
reconciliación y fortalecimiento de la 
sociedad civil;

3. Pide a la Comisión y a la Oficina de 
Apoyo al Programa de la UE (EUPSO, por 
sus siglas en inglés), que maximicen la 
circulación de la información relativa a las 
licitaciones para los programas de 
reconciliación y fortalecimiento de la 
sociedad civil; alienta una devolución de 
competencias y una mejora de la 
financiación de la UE, previsiblemente a 
través de un marco de programación 
plurianual, con objeto de garantizar una 
mayor sostenibilidad y eficiencia de los 
programas financiados por la UE; 

Or. en

Enmienda 19
Justas Vincas Paleckis

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Recuerda que aproximadamente el 78 
% de las tierras de propiedad privada en 
la parte norte de Chipre pertenece 
legalmente a los grecochipriotas y que la 
solución al problema de la propiedad será 
esencial para el apoyo de los futuros 
planes de reunificación; pide a la 
Comisión y a la EUPSO que sigan 
fortaleciendo el sistema de registro y 
reconocimiento de los derechos sobre esas 
tierras para que los legítimos propietarios 
puedan mantener una visibilidad ante los 
terceros inversores privados;

4. Reconoce que existe en toda la isla un 
problema con respecto a la propiedad 
todavía por resolver y que afecta a ambas 
comunidades en las dos partes de la isla;  
pide a la Comisión y a la EUPSO que sigan 
fortaleciendo el sistema de registro y 
reconocimiento de los derechos sobre esas 
tierras para que los legítimos propietarios 
puedan mantener una visibilidad ante los 
terceros inversores privados;

Or. en
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Enmienda 20
Graham Watson

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Recuerda que aproximadamente el 78 
% de las tierras de propiedad privada en 
la parte norte de Chipre pertenece 
legalmente a los grecochipriotas y que la 
solución al problema de la propiedad será 
esencial para el apoyo de los futuros 
planes de reunificación; pide a la 
Comisión y a la EUPSO que sigan 
fortaleciendo el sistema de registro y 
reconocimiento de los derechos sobre esas 
tierras para que los legítimos propietarios 
puedan mantener una visibilidad ante los 
terceros inversores privados;

4. Reconoce que existe en toda la isla un 
problema con respecto a la propiedad 
todavía por resolver y que afecta a ambas 
comunidades en las dos partes de la isla; 
pide a la Comisión y a la EUPSO que sigan 
fortaleciendo el sistema de registro y 
reconocimiento de los derechos sobre esas 
tierras para que los legítimos propietarios 
puedan mantener una visibilidad ante los
terceros inversores privados;

Or. en

Enmienda 21
Willy Meyer

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Recuerda que aproximadamente el 78 % 
de las tierras de propiedad privada en la 
parte norte de Chipre pertenece legalmente 
a los grecochipriotas y que la solución al 
problema de la propiedad será esencial 
para el apoyo de los futuros planes de 
reunificación; pide a la Comisión y a la 
EUPSO que sigan fortaleciendo el sistema 
de registro y reconocimiento de los 
derechos sobre esas tierras para que los 
legítimos propietarios puedan mantener 
una visibilidad ante los terceros inversores 
privados;

4. Recuerda que aproximadamente el 78 % 
de las tierras de propiedad privada en la 
parte ocupada del norte de Chipre 
pertenece legalmente a los grecochipriotas 
y que estos derechos se deberían respetar 
plenamente a la hora de aplicar el 
Reglamento; recuerda que la solución al 
problema de la propiedad será esencial 
para conseguir la solución global al 
problema de Chipre; pide a la Comisión y 
a la EUPSO que sigan fortaleciendo el 
sistema de registro y reconocimiento de los 
derechos sobre esas tierras para que los 
legítimos propietarios puedan mantener 
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una visibilidad ante los terceros inversores 
privados;

Or. en

Enmienda 22
Hélène Flautre
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Recuerda que aproximadamente el 78 % 
de las tierras de propiedad privada en la 
parte norte de Chipre pertenece legalmente 
a los grecochipriotas y que la solución al 
problema de la propiedad será esencial 
para el apoyo de los futuros planes de 
reunificación; pide a la Comisión y a la 
EUPSO que sigan fortaleciendo el sistema 
de registro y reconocimiento de los 
derechos sobre esas tierras para que los 
legítimos propietarios puedan mantener 
una visibilidad ante los terceros 
inversores privados;

4. Recuerda que aproximadamente el 78 % 
de las tierras de propiedad privada en la 
parte norte de Chipre pertenece legalmente 
a los grecochipriotas y que la solución al 
problema de la propiedad será esencial 
para el apoyo de los futuros planes de 
reunificación; 

Or. en

Enmienda 23
Marietta Giannakou

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Recuerda que aproximadamente el 78 % 
de las tierras de propiedad privada en la 
parte norte de Chipre pertenece legalmente 
a los grecochipriotas y que la solución al 
problema de la propiedad será esencial 
para el apoyo de los futuros planes de 

4. Recuerda que aproximadamente el 78 % 
de las tierras de propiedad privada en la 
parte norte de Chipre pertenece legalmente 
a los grecochipriotas y que la solución al 
problema de la propiedad será esencial 
para el apoyo de los futuros planes de 
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reunificación; pide a la Comisión y a la 
EUPSO que sigan fortaleciendo el sistema 
de registro y reconocimiento de los 
derechos sobre esas tierras para que los 
legítimos propietarios puedan mantener 
una visibilidad ante los terceros 
inversores privados;

reunificación; pide a la Comisión que siga 
verificando la propiedad de esas tierras 
para que se salvaguarden los derechos de 
los legítimos propietarios;

Or. en

Enmienda 24
Hélène Flautre
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Destaca la importancia de la planta 
desalinizadora de agua de mar en la parte 
norte de la isla para la preservación de las 
reservas de agua subterránea y pide a la 
Comisión que proteja este proyecto sin 
ningún tipo de discriminación basada en 
el origen de las ofertas;

5. Destaca la importancia de la planta 
desalinizadora de agua de mar en el norte 
de la isla para la preservación de las 
reservas de agua subterránea con vistas a  
reducir el riesgo de sequía debido a la 
disminución de la precipitación media 
anual en un 40 % en los últimos 30 años, 
y pide a la Comisión que proteja este 
proyecto de tal manera que contribuya a 
la paz en la isla;

Or. en

Enmienda 25
Marietta Giannakou

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Destaca la importancia de la planta 
desalinizadora de agua de mar en la parte 
norte de la isla para la preservación de las 
reservas de agua subterránea y pide a la 

5. Destaca la importancia de la planta 
desalinizadora de agua de mar en la parte 
norte de la isla para la preservación de las 
reservas de agua subterránea; le preocupa 
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Comisión que proteja este proyecto sin 
ningún tipo de discriminación basada en 
el origen de las ofertas;

enormemente que este proyecto fracasara 
debido a las restricciones impuestas por 
las fuerzas militares turcas al contratista 
grecochipriota; pide a la Comisión que 
informe al Parlamento Europeo de 
cualquier caso de discriminación similar 
en proyectos en curso o futuros;

Or. en

Enmienda 26
Graham Watson

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Destaca la importancia de la planta 
desalinizadora de agua de mar en la parte 
norte de la isla para la preservación de las 
reservas de agua subterránea y pide a la 
Comisión que proteja este proyecto sin 
ningún tipo de discriminación basada en 
el origen de las ofertas;

5. Destaca la importancia de la planta 
desalinizadora de agua de mar en la parte 
norte de la isla para la preservación de las 
reservas de agua subterránea y pide a la 
Comisión que relance este proyecto tras la 
expiración del contrato el 22 de diciembre 
de 2011;

Or. en

Enmienda 27
Justas Vincas Paleckis

Proyecto de opinión
Apartado 6 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

6 bis. Reconoce los beneficios económicos 
que podrían obtenerse de la posible 
exploración por parte de Chipre de los 
recursos energéticos marinos, así como 
las tensiones que existen actualmente 
entre Turquía y Chipre en lo que se 
refiere a la exploración y el 
arrendamiento de dichos recursos; pide a 
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ambas partes que busquen una solución 
satisfactoria a este litigio en el respeto de 
las disposiciones de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar;

Or. en

Enmienda 28
Graham Watson

Proyecto de opinión
Apartado 6 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

6 bis. Reconoce que. al no existir un 
marco de programación plurianual, ha 
resultado difícil gestionar eficazmente 
todos los proyectos, en especial los 
proyectos relacionados con la 
modernización de la infraestructura;  
pide, por consiguiente, a la Comisión que 
establezca sin demora un mecanismo con 
una perspectiva plurianual con objeto de 
garantizar una mejor programación, tal y 
como se recomienda en el Informe 
Especial nº 6/2012 del Tribunal de 
Cuentas sobre la ayuda de la Unión 
Europea a la Comunidad Turcochipriota;

Or. en

Enmienda 29
Andrew Duff

Proyecto de opinión
Apartado 6 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

6 bis. Destaca que la ayuda financiera 
concedida en virtud del Reglamento (CE) 
nº 389/2006 del Consejo debería 
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complementarse con la aplicación de un  
reglamento sobre «comercio directo», tal 
y como prometió la UE en 2004, para 
facilitar las relaciones mercantiles y 
comerciales en la isla y con el resto de la 
Unión Europea; recuerda que el 
reglamento se debería aplicar sobre la 
base del artículo 207 del TFUE;

Or. en

Enmienda 30
Graham Watson

Proyecto de opinión
Apartado 6 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

6 ter. Destaca que la ayuda financiera 
concedida en virtud del Reglamento (CE) 
nº 389/2006 del Consejo debería 
complementarse con la aplicación de un  
reglamento sobre «comercio directo» 
independiente, tal y como prometió la UE 
en 2004, para facilitar las relaciones 
mercantiles y comerciales en la isla y con 
el resto de la Unión Europea; pide a la 
Comisión que presente una nueva 
propuesta que abra y facilite el comercio 
directo con la comunidad turcochipriota; 

Or. en


